
 
 
 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 131-2020-SERNANP 
 

Lima, 28 de agosto de 2020 
 

VISTO: 
 
 El Informe N° 256-2020-SERNANP-DDE de fecha 28 de abril del 2020, emitido por 
la Dirección de Desarrollo Estratégico de la Institución; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 68º de la Constitución Política del Perú, establece que es obligación 

del Estado promover la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas Naturales 
Protegidas;   

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo N° 1013, se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), como organismo público técnico especializado, adscrito al 
Ministerio del Ambiente; ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en su autoridad técnico-normativa; 

 
Que, el artículo 1° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, señala 

que dichas áreas son espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, para conservar la diversidad biológica 
y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su 
contribución al desarrollo sostenible del país; 

 
Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley acotada, éstas 

pueden ser de administración nacional, que conforman el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas – SINANPE; de administración regional, denominadas áreas de 
conservación regional; y, áreas de conservación privada; 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP de fecha 31 de 
octubre de 2013, se aprobaron las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, las cuales tienen por objeto regular el procedimiento 
para el reconocimiento y gestión de las Áreas de Conservación Privada, así como precisar 
los roles y responsabilidades del SERNANP y de los propietarios de los predios reconocidos 
como Áreas de Conservación Privada - ACP; 

Que, el artículo 5° de las referidas Disposiciones Complementarias, señala que 
podrán ser reconocidos como área de conservación privada los predios que cumplan con 
las siguientes condiciones: a) que contengan una muestra del ecosistema natural 
característico del ámbito donde se ubican y por lo tanto de la diversidad biológica 



representativa del lugar, incluyendo aquellos que a pesar de haber sufrido alteraciones, sus 
hábitats naturales y la diversidad biológica representativa se encuentra en proceso de 
recuperación; b) que de contar con cargas o gravámenes, éstas no impidan la conservación 
de los hábitats naturales a los que el propietario se ha comprometido; y, c) que no exista 
superposición con otros predios. Asimismo, establece que el propietario tiene la opción de 
solicitar el reconocimiento sobre la totalidad o parte de un predio como área de 
conservación privada, por un periodo no menor de diez (10) años, renovable a solicitud del 
mismo, o a perpetuidad, en tanto se mantengan los compromisos de conservación;  

Que, en el artículo 16° de las Disposiciones Complementarias, se señala que la 
Ficha Técnica del Área de Conservación Privada constituye el Plan Maestro de la misma; 
este incluye las condiciones que el propietario se compromete a mantener, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM;  

Que, asimismo, el citado artículo dispone que el Plan Maestro entra en vigencia a 
partir de la fecha de reconocimiento del Área de Conservación Privada y será actualizado 
cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de Desarrollo Estratégico, 
la que será aprobada mediante una Resolución Presidencial;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 301-2014-MINAM de fecha 15 de 
setiembre del 2014, se reconoce el Área de Conservación Privada Cavernas de Leo, por el 
periodo de 20 años, sobre una superficie total de doce hectáreas y cinco mil metros 
cuadrados (12.50 ha) del predio inscrito en la Partida Registral N° 11023141 de la Oficina 
Registral de Chachapoyas de la Zona Registral N° II – Sede Chiclayo, ubicada en el distrito 
de Omia, provincia de Rodríguez de Mendoza y departamento de Amazonas, cuyos titulares 
son el señor Leuvigildo López Gongora y la señora Lidia del Águila de López; 

Que, de acuerdo al artículo 3° de la precitada Resolución Ministerial, se aprueba el 
Plan Maestro del Área de Conservación Privada Cavernas de Leo-en adelante ACP 
Cavernas de Leo; 

 
Que, dentro de ese contexto normativo, mediante la Carta registrada el 29 de mayo 

de 2019, los titulares del ACP Cavernas de Leo presentaron la actualización de la Ficha 
Técnica de la citada ACP y posteriormente mediante Carta 001-2020-ACP Cavernas de 
Leo, registrada el 03 de marzo de 2020, presentaron la rectificación de la zonificación del 
ACP; 

 
Que, a través del documento del visto, la Dirección de Desarrollo Estratégico 

concluye que la documentación presentada por los titulares del ACP Cavernas de Leo 
cumple con los requisitos necesarios para la actualización de la Ficha Técnica del Área de 
Conservación Privada en mención;  

 
Con las visaciones de la Dirección de Desarrollo Estratégico, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Gerencia General, y; 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el literal n) del artículo 11° del 

Reglamento de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2008-MINAM; 

 
 
 
 



 
 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la actualización de la Ficha Técnica del Área de Conservación 

Privada Cavernas de Leo, la misma que forma parte integrante de la presente Resolución.  
 
Artículo 2º.- Notificar la presente Resolución al señor Leuvigildo López Góngora y a 

la señora Lidia del Águila de López. 

Artículo 3°.- Publicar la presente Resolución en el portal institucional del SERNANP: 

www.sernanp.gob.pe. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

 

http://www.sernanp.gob.pe/
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PARA : MARCOS PASTOR ROZAS 

Director de Desarrollo Estratégico 

ASUNTO : Evaluación de la actualización de la Ficha Técnica del ACP 

Cavernas de Leo 

REFERENCIA : CUT N° 015191-2019 

CUT N° 007341-2020 

FECHA : Lima, 28 de abril de 2020 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informarle respecto al asunto de la referencia, 

lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

- El Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, establece en su Art. 3°, que el contenido 

del Plan Maestro para las Áreas de Conservación Privada, lo constituye el expediente 

técnico presentado para el reconocimiento de la misma; siempre y cuando contenga 

como mínimo el listado de obligaciones y restricciones a las que se compromete el 

propietario y la zonificación de la misma. Asimismo, en el artículo 2° (numeral 4) 

menciona que, la aprobación de los Planes Maestros de las Áreas de Conservación 

Privada le corresponde al SERNANP. 

- Con Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP se aprueba las Disposiciones 

Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada y de 

acuerdo al artículo 16°, la Ficha Técnica del ACP constituye el Plan Maestro de la 

misma, la cual entra en vigencia a partir de la fecha de reconocimiento como ACP y 

será actualizado cada cinco (05) años, previa supervisión e informe de la Dirección de 

Desarrollo Estratégico; la actualización se aprobará mediante una Resolución 

Presidencial. 

- Mediante Resolución Ministerial N° 301-2014-MINAM publicada en el diario oficial El 

Peruano el 17 de setiembre del 2014 se reconoce el Área de Conservación Privada 

Cavernas de Leo, sobre el área total de 12.500 Ha, por el periodo de 20 años, cuyo 

titular es la sociedad conyugal conformada por los señores Leuvigildo López Góngora 

y la señora Lidia del Aguilar de López. 

- Con Carta S/N (CUT N° 001422-2017) registrada el 16 de enero del 2017, los titulares 

del área de conservación, presentaron el informe anual del año 2014, 2015 y 2016. 

- Con Carta N° 134-2017-SERNANP-DDE de fecha 05 de julio del 2017, se comunicó a 

los titulares del área de conservación privada que acorde a las disposiciones de la 

Resolución Presidencia N° 199-2013-SERNANP, se ha programado realizar la 

supervisión al ámbito del ACP, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y 

compromisos asumidos al reconocimiento del ACP. Así como de brindar asistencia 

técnica para la actualización del Plan Maestro del ACP. 

- Con Informe N° 004-2017-SERNANP-DDE/JMLP de fecha 12 de julio del 2017, se dio 

a conocer que previo a la supervisión del ACP se realizó una reunión de coordinación 

con los titulares del área de conservación, a quienes se les explicó que en 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo 19° de la RP N° 199-2013-SERNANP, se 

realizará la supervisión. 

- Con Carta N° 237-2019-SERNANP-DDE de fecha 15 de mayo del 2019, se comunicó 

a los titulares del área de conservación privada que acorde a las disposiciones de la 

Resolución Presidencia N° 199-2013-SERNANP, se ha programado realizar la 

supervisión al ámbito del ACP, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y 

compromisos asumidos al reconocimiento del ACP. Así como de brindar asistencia 

técnica para la actualización del Plan Maestro del ACP. 

- Con Carta S/N (CUT N° 015190-2019) registrada el 29 de mayo del 2019, los titulares 

del área de conservación, presentaron la actualización de la ficha técnica del área de 

conservación. 

- Con Carta S/N (CUT N° 015191-2019) registrada el 29 de mayo del 2019, los titulares 

del área de conservación, presentaron el informe anual del año 2017 y 2018. 

- Con Informe N° 367-2019-SERNANP-DDE de fecha 30 de mayo del 2019, se dio a 

conocer que se realizó la supervisión quinquenal, verificándose el cumplimiento para 

el cual se ha reconocido el área de conservación. 

- Con Carta S/N (CUT N° 07341-2020) registrada el 03 de marzo del 2020, los titulares 

del área de conservación, presentaron la rectificación de la zonificación del área de 

conservación. 

II. ANÁLISIS 

 

2.1. De las Obligaciones del Titular del ACP 

 

Respecto a las obligaciones como Área de Conservación Privada, de acuerdo al 

artículo 7° de la Resolución Presidencial N° 199-2013-SERNANP-DDE, norma que 

aprueba las Disposiciones Complementarias para el reconocimiento de las Áreas de 

Conservación Privada, el titular del predio ha cumplido con lo siguiente: 

 

- Inscripción de cargas registrales 

 

El ACP Cavernas de Leo se encuentra inscrito en la Partida Electrónica N° 11023141, 

información que fue presentada por el titular del ACP con el CUT Nº 01422-2017. 

 

- Informe anual 

 

Los titulares del ACP Cavernas de Leo cumplieron con presentar los informes anuales 

de los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. En estos informes se reportaron el 

cumplimiento de los compromisos asumidos al reconocimiento del ACP.  

 

Los titulares no cumplieron con remitir el informe anual del año 2019. 
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- Supervisión 

 

En lo que va del reconocimiento el ACP fue supervisado en dos oportunidades: la 

primera en el año 2017 (supervisión quinquenal), la segunda en el año 2019 

(supervisión aleatoria). En cada supervisión se ha verificado que los titulares del 

ACP vienen cumpliendo con usar el predio para los fines de conservación 

establecidos en su resolución ministerial que lo reconoce como tal. 

 

Durante la supervisión realizada el 12 de julio del 2017, se constató que el área de 

conservación viene siendo utilizada para los fines de conservación de acuerdo a lo 

indicado en la resolución ministerial de reconocimiento. 

 

En la supervisión realizada el 21 de mayo de 2019 (Informe N° 367-2019-

SERNANP-DDE), se reajusto los compromisos de conservación y se mantiene la 

zonificación del área de conservación. Sin embargo, los titulares del área de 

conservación, comunican (Carta 001-2020-ACP CAVERNAS DE LEO) la precisión 

de la línea base del compromiso de conservación, que corresponde a la zona de 

uso limitado. 

 

- Plan Maestro 

 

La actualización del Plan Maestro (Ficha Técnica) fue presentada con los CUT N° 

015190-2019 y N° 007341-2020; en este documento los titulares del área de 

conservación precisaron los compromisos, objetivo y zonificación del ACP según los 

acuerdos sostenidos en la supervisión del año 2019. 

 

2.2. De la actualización de la Ficha Técnica (Plan Maestro) del ACP Cavernas de Leo 

 

La evaluación de la ficha técnica se realizó teniendo en cuenta lo establecido en el 

Anexo III de la RP N° 199-2013-SERNANP, que a continuación se detalla: 

 

Cuadro N° 01: Evaluación de la Ficha Técnica 

 

N° REQUISITOS 
CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO AL 

REQUISITO SOLICITADO 

1 
Presentación de la 

Ficha Técnica 
SI 

Mediante los CUT N° 015190-2019 y N° 007341-

2020, los titulares del ACP, presentaron la Ficha 

Técnica del ACP.  

2 

Importancia del 

Área de 

Conservación 

Privada 

SI 

El ACP comprende la zona de vida Bosque 

húmedo Pre montano Tropical (Bh-PT). Así mismo, 

se cuenta con el registro de 69 plantas, siendo las 

orquídeas el grupo de plantas que se observa en 

su hábitat natural. Las especies de mayor valor 

comercial que se puede encontrar en su interior 

son: Cedro, Higueron, Morocho, Capirona, San 

Pablo, Ayal. Y con respecto a las especies no 
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 N° REQUISITOS 
CUMPLIÓ 

(SI / NO) 

COMENTARIOS/PRECISIONES RESPECTO AL 

REQUISITO SOLICITADO 

maderables se encuentra: sangre de grado, 

cosomo, cordoncillo, matico, sacha chirimoya y 

otros. 

En cuanto a fauna silvestre se cuenta con el 

registro de 86 aves, 13 mamíferos y una lagartija 

denominada Stenocercus sp. Resalta las especies 

de aves endémicas como: Grallaria blakei. Y la 

especies migratoria como Cardellina canadensis. 

 

Las cavernas de Leo es un complejo de cavernas 

distribuidas en diferentes lugares del área de 

conservación. La más importante es una gruta 

amplia, cuya entrada es irregular que tiene un 

diámetro aproximado de 120 cm, se encuentra 

rodeada de plantaciones de cafetales, árboles 

frutales, entre otros. 

3 Objetivo general SI 

El objetivo descrito en la actualización de la Ficha 

Técnica del ACP, corresponde a lo señalado en el 

artículo 2º de la RM Nº 301-2014-MINAM: 

 

La conservación de los remanentes del bosque 

húmedo pre montano y las formaciones geológicas 

que alberga en su interior. 

4 
Compromisos de 

Conservación 
SI 

Los titulares del ACP señalan como compromisos 

lo siguiente: 

- Mantener la muestra de bosque húmedo 

premontano del flanco este al interior de la ZUL. 

Cuya línea de base es 9.36 Ha 

- Mantener las formaciones geológicas 

denominadas “Cavernas de Leo” al interior del 

ACP. Cuya línea base es de 0.25 Ha 

 

Estos compromisos fueron precisados por los 

titulares del ACP. 

5 Zonificación SI 

La actualización de la ficha técnica señala que el 

área se zonifico: 

 

- Zona de Uso Múltiple; abarca el 2.89 Ha, en 

cuya zona se realiza la actividad agrícola donde 

se tiene sembríos de frutales y cafetales 

- Zona de Uso Limitado; abarca la superficie de 

9.61 Ha, donde se encuentran las cavernas, 

además de una vegetación alta y tupida, cuya 

área es la mejor conservada. 
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III. CONCLUSIONES: 

 

̵ Los titulares del ACP Cavernas de Leo han presentado la actualización de la Ficha 

Técnica del ACP, ubicado en el distrito de Omia y provincia de Rodríguez de 

Mendoza; en el departamento de Amazonas; determinándose que cumple con los 

requisitos necesarios para la actualización de la ficha técnica 

̵ Los administrados deberán regularizar la presentación del informe anual del año 2019. 

 

IV. RECOMENDACIÓN: 

 

Por los motivos antes expuestos, se recomienda remitir el presente informe a la 

Oficina de Asesoría Jurídica para que emita el dispositivo legal que actualiza la 

Ficha Técnica del ACP. 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines que estime conveniente. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

Visto el Informe que antecede, procedo a elevarlo para su conocimiento y trámite al 

encontrarlo conforme en todos sus aspectos técnicos. 
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